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UNA OBRA DE DERECHO 

"Para doctorarse en derecho y ciencias políticas en el Co­
legio Mayor de Nuestra Señora del Rosario, p,;:esentaron SAUL 
SAAVEDRA LOZANO y EDUARDO BUENAVENTURA 
LALINDE, como tesis su 'Derecho Romano' (en 49

, I tomo XVI 
y 650 págs., y III tomo 368 págs., Editoral Centro, S. A., Bo­
gotá, 1942). No es obrq, de estudiantes sino de veteranos en la 
ciencia jurídica. Maestros y aprendices de la justicia la con­
sultarán con singula1· provecho. Es un panorama universal de 
las instituciones y de las doctrinas áviles desde los primeros 
tiempos de Roma hasta nuestros días. El seguro criterio, la 
documentación estricta, las luces de la filosofía, el método 
compara.tivo y ascendente que señala las afinidades y clif eren­
cias y el desarrollo de la vida jurídica -rornana y de otras na­
ciones, especialmente Colombia, colo<:cin esta publicación en 
lugar rnuy notable entre las obras maestras. Razón sobradí­
sima tiene el ilustrís1:mo señor José Vicente Castro Silva al 
llamarla primera por lo sobresaliente y escogida, · y el doctor 
Antonio Rocha al decir que es un tratado de Derecho Civil, 
merc.antil y procesal colombiano, expuesto con admirable sín­
tesis a través de las instituciones romanas." (Revista Jave,... 
riana.-Número 91, págs. 46 y 47.-Febrero de 1943.) 

N01
"'

AS, 
PESAME 

Con gratitud y devoción de rosaristas nos descubrimos ante la tumba 
del doctor Luis Enrique. Forero, abierta apenas en los finales del pasado 
año. Colegial del Mayor, doctor suyo en Filosofía y Letras, su Catedrático 
en diversas circunstancias, Prefecto General del Externado por varios años, 
títulos son éso; que, dentro del Colegio, fuerzan nuestra memoria a un 
recuerdo de especial asiento. 

Para su familia toda, va una senti�a voz de condolencia. 

GRADO 

Con lujo muy esperado y entre encomios justísimos de ponderado tri­
bunal, Jorge Ignacio Gómez Moreno optó, hace un mes en este Colegio �el 
Rosario, ·a sus títulos de doctor en Jurisprudencia, con tesis de· especial 
novedad y cuidadoso trabajo. Para él nuestras felicitaciones cordiales Y 
para nuestros lectores, el obsequio de uno de los capítulos de la obra de 
grado que, para honor de sus páginas, publicamos en esta Revista. 
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SANTO TOMAS DE AQUINO, SIMON BOIJV AR 

Y LA DEMOCRACIA. 

!.-SEMEJANZA ENTRE LOS IDEALES POLITICOS DEL DOCTOR 
ANGELICO Y LOS DEL LIBERTADOR 

Hace unos meses el doctor Jesús Estrada Monsalve leyó 
en la Academia Caro un discurso titulado: "El sistema políti­
co de Simón Bolívar en la doctrina tomista" (1), en el cual· dis­
curso hizo un paran�·ón entre el régimen mixto concebido por

el Aquinate y el ideal político del Libertador. Dice el orador

que, "superada ya la etapa panegírica de nuestro Padre y Li­

bertador Bolívar", el autor se propone dedicarse a la conside­
ración filosófica de la obra de aquél, "pues no sé yo, continúa, 
gue alguien haya intentado un estudio sistematizado· de la ge­
nealogía y filiación de su sistema de gobierno" (2). El doctor 
Estrada Monsalve llega a la conclusión que el sistema político 
de Simón Bolívar "se mueve dentro de la órbíta tomista", te-· 
sis para cuya prueba cita· varios pasajes de Santo Tomás y del 
Libertador: 

También enuncié yo, en dos artículos publicados hacia fi­
nes de 1940, la gran semejanza entre los ideales políticos del 
Aquinate y los de Bolívar. Escribí en uno de ellos ( que tuvo 
como objeto el estudio de la Constitución Boliviana de 1826

y que vio la luz en esta Revista (3) y fue reproducido en la 
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"Cultura Nacional" de Caracas), que el Libertador· llegó "a 
una forma de gobierno sorprendentemente semejante a la que 
otro genio, Santo Tomás de Aquino, consideró como la mejor. 
La monarquía mixta del Doctor Angélico, en realidad, debe ser 
calificada, como lo demostraremos en otro lugar, como una de­
mocracia presidencial con un presidente vitalicio elegido por el 
pueblo, que designa también a los ministros". (4). 

Y en el otro artículo, aparecido por el mismo tiempo y ti­
tulado "Santo Tomás de Aquino y la democracia presidencial" 
(5), sostuve que el tipo real de gobierno que más afinidad 
guarda con el ideal político del Doctor Angélico es la república 
democrática y presidencial del nuevo mundo, y añadí: "El he­
cho es sorprendente. ¿ Cómo es posible que la forma de gobier­
no que más se acerca al ideal tomista haya sido realizada por 
primera vez más de quinientos años después de la muerte del 

. Doctor Angélico? Pero existe una circunstancia aun más des­
concertante. Existió una constituc!ón latinoamericana que; en 
virtud de un presidente vitalicio, se acercó todavía más al ideal 
tomista_: la bolivariana de 1826. . . Esa constitución, a pesar 
del presidente vitalicio, era democrática y liberal, y de ningu­
na manera autocrática o totalitaria: sufragio universal, aunque 
indirecto, para las cámaras ; colaboración de éstas en el nom­
bramiento de casi todos los funcionarios del Estado· mero ve-

. 
' 

jo suspensivo
1
del presidente a los proyectos de leyes aprobados 

por las cámaras; garantías de libertad personal, de la propie­
dad, de la igualdad ante la ley, de la libertad de pensamiento y 
de prensa. Todos estos hechos parecen sorprendentes a prime­
ra vista, pero n9 lo son en .el fondo. Muy probablemente ningu­
uo de los próceres de la independencia de ambas Américas le­
yó en toda su vida obra alguna de Santo Tomás. Pero tanto -
ellos como éste conocieron --el Doctor Angélico por su genio, 
los americanos, en virtud de tristes experiencias- los "dos 
monstruosos enemigos que recíprocamente se combaten: la ti­
ranía y la anarquía" (Bolívar), y eran, por consiguiente, par­
tidarios de una forma de gobierno que, rechazando ambos ex­
tremos, realizara a la vez democracia y autoridad, orden y li­
bertad" (6). 

Estas citas no tienden a demostrar la prioridad en la ob� 
�ervación de la semejanza en el pensamiento político del Doc­
tor Angélico y del Libertador.• Aunque yo enuncié este parale­
lo cerca de año y medio antes que el doctor Estrada Monsalve, 
es esa circunstancia que carece de interés, pues ninguna duda 
cabe de que, cada cual por su lado, llegamos a un mismo resul­
tado. No solamente consta eso de una carta que me dirigió el 
doctor Estrada y que, con mi respuesta, publicó la Revista de 
este Colegio Mayor, carta donde afirmaba él no haber conocido 
mi artículo sino después de haber pronunciado su discurso, "si­
no que, com� se lo contesté al doctor Estrada Monsalve y hoy 
se lo repito gustosamente, también se ve esa circunstancia del 
discurso mismo" (7). · No se trata, pues, de reclamar para mí.la prioridad 
descubrimiento; quiero sí dar, como lo anuncié en mi 
respuesta de fondo al doctor Estrada M.onsalve, 
en modo 

Para mí "la doctrina política de Santo Tomás puede ser 
caracterizada como democrática y autoritaria, pero de ninguna 
manera autocrática y totalitaria" (8). La forma de· gobierno 
existente que más corresponde al ideal tomista es "la repúbli­
ca democrática y presidencial'' del nuevo mundo (9), al paso 
que el proyecto no realizado de la Constitución Boliviana de 
:l826, que tan fielmente expresa el pensamiento político del Li­
bertador, se acerca t_odavía más al ideal del Aquinate. Y esa 
constitución es, para mí, "democrática y liberal, y de ninguna 
manera autocrática o totalitaria", realizando,· "a la vez, demo­
cracia y autoridad, orden y libertad" (10). Todo eso escribí en 
1940 y todo eso sostengo aun hoy, a pesar de las tesis contra­
rias del doctor Estrada Monsalve. 

Opino que la coincidencia entre el ideal político de Santo 
Tomás de Aquino y el del Li�ertador consiste en lo siguiente: 

a) Ambos ideales son esencialmente democráticos;
b) En ambos se combina el principio democrático con un

elemento autoritario representado, en Santo Tomás de Aquino, 
por el "príncipe" y, en la Constitución Boliviana, por el presi­
dente vitalicio, sin que, en ning1:1no de los dos casos signifique 
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ello un abandono del carácter fundamentalmente democrático 
de. ambos ideales políticos ; 

c) Santo Tomás, como Bolívar, rechaza, con toda e�ergía,
la tesis de la omnipotencia del Estado, o sea el "totalitarismo". 
Santo Tomás lo hace consecuente con su filosofía cristiana, in­
compatible con toda clase· de totalitarismos; el Libertador por 
ser individualista, llega al mismo resultado. 

En cambio, para el doctor Estrada la coincidencia entre 
aqu_ellos ideales políticos estriba en esto: 

Primero, "en cuanto a la concepción de la naturaleza y fi­
nes del Estado", o sea, que el fin del Estado es, para el Liberta­
dor como para el Aqui_nate, hacer buenos a los hombres y, por 
consiguiente, felices, dirigiéndoles iiacia el bien común (11). 

-La s�gunda coincidencia para el doctor Estrada Monsalve
está "en relación con la determinación del mejor régimen polí­
tico" en cuanto que, para Santo Tomás_y para el Libertador, el 
mejor gobierno es una "monarquía mixta de aristocracia y de­
mocracia. . . Ni dictadura ni democracia: república autorita­
ria, según una jerarquía de valores; 'régimen mixto' " .... Opo­
nía la misma noción de república autoritaria y jerárquica a esa 
otra especie de individualismo totalitario en que un solo hom­
bre busca su exclusiva satisfacción, pretextando acatar la con­
veniencia pública. Ambos individualismos eran para él funes:­

tos ... No creía, pues, el Libertador, en la democracia absolu­
ti:t, en esta democracia que se refugia agonizante en algunos 
países como el nuéstro donde, por fortuna, un parlamento ha­
ragán Y licencioso y un gobierno de partido son el último sín­
toma de su descomposición definitiva ... tampoco fue Bolívar 
un demócrata libernl". Y afirma el doctor Estrada Monsalve 
que la democra�ia "por sí sola, no es, según Santo Tomás, sino 
una corrupción de la república" (12). 

Estas citas muestran que eI doctor Estrada llega a con­
clusiones, no solamente "diversas, sino aún contrarias" a las 
mías, como él mismo lo expresa con acierto (13). El presente 
artículo tiende, pues, a aclarar los puntos de la discusión, que 
son: ¿ Cuáles fueron los ideales políticos de Santo Tomás de 
Aquino Y del Libertadt>r?. . . ¿ Fueron Santo Tomás y Bolívar
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partidariQs o adversarios de la democracia? ¿ En qué puntos 
. coinciden sus doctrinas sobre el mejor régimen? ... 

. Trátase de_dos máximos genios de la humanidad, y genios 
en eI campo de la filosofía política: Creo, pues, que el ocuparse 
nuevamente de sus ideales políticos no podrá carecer de interés. 

· U-FUENTES DE CONOCIMIENTO DE LA FILOSOFIA
POLITICA DE SANTO TOMAS. 

Ante todo, aclaremos lo siguiente: ¿ Dónde habremos de 
encontrar el auténtico ideal político de Santo Tomás de Aqui­
no? ... Cuestión es ésta que, como se verá, tiene una importan­
cia fundamental. 

La parte del discurso del doctor Estrada Monsalve que se 
refiere al ideal político de Santo Tomás de Aquino se basa en­
teramente en la obra de Marcelo Demongeot,_ titulada: "El me­
jor régimen político según Santo Tomás de Aquino" (13), y 
las citas de Santo Tomás que en ese discurso se encue_ntran 
están tomadas todas del mismo libro, tesis de grado en La Sor­
bona el ai'.ío de 1927, de manera alguna qbra fundamental sino, 
muy al revés, bastante deficiente, bien que le pese ai honor de 
estar citada por Maritain (15). 

En el libro de Demongeot parece ignorarse, o, poi lo me­
nos, no aprovecharse las nuevas investigaciones verdadera­
mente importantes de Schilling y de Tischleder (16) sobre la 
filosofía política del Aquinate, a pesar de que las obras de los 
dos mencionados profesores aparecieron en 1923. En cambio, 
se utiliza .mucho tres anticuados trabajos, el de Fengueray 
(17), aparecido en 1851, el de Baumann (18), de 1873, y el de 
Crahay (19), de 1897. En la obra de Demongeot, seguidor del 
partido monarquista como tantos católicos franceses, prevale­
ce una tendencia política, o sea la de mostrar la excelencia deJ 
régimen monárquico hereditario. De aquí que se sirviera tanto 
del Comentario de Santo Tomás sobre la política de Aristóte- . 
les, aunque el mismo Demongeot anote que esta obra no "ex­
presa las ideas propias de Santo Tomás", en contra de lo que 
dice Baumann, sino que representa un término medio entre el 

· pensamiento tomista y el aristotélico (io).
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La mejor forma de gobierno, según los libros III y VI de 
la Política de Aristóteles, es la monarquía hereditaria. Por eso 
y a pesar de lo escrito arriba, Demongeot ha he·cho uso de los 
Comentarios. Ello, desde luego, conviene más al autor frap.cés, 
destoso de la restauración de la monarquía hereditaria en su 
patria, que el ideal tomista del "príncipe" vitalicio elegido por 
todos, siendo elegible cada uno. Pero eso muestra tam�ién, muy 
a las claras, que los ideales políticos de Santo Tomás y de Aris­
tóteles son bien diferentes. Luego el Comentario de Santo To­
más sobre la Política, más que las del Aquinate, está expresan­
do las opiniones de Aristóteles. 

En cuanto a la Política, observo que, desde las nuevas in­
vestigaciones de Werner Jager (21) y especialme�te de Kel­
sen (22), no cabe la menor duda de que, bajo el título de Polí­
tica, se encuentran compiladas dos obras de Aristóteles, una de 
8U juventud (los Libros II, VII y VIII) y otra de sus últimos 
años (1, III, IV, V, VI). Y mientras el ideal político de Aristó­
teles, en su juventud, acordaba con la Constitución ateniense 
de entonces, llamada por el filósofo "politeia" o sea, una demo­
cracia temperada, el viejo Aristóteles se muestra partidario 
de la monarquía hereditaria (23), ideal político de los libros 
I!l, IV, V y VI que, en la traducción utilizada por Santo To­
más, aparecen como los Libros III, VI, VIII y VII. 

Así pues, en la Política de Aristóteles, tan admirable, en 
su mayor parte, no faltan contradicciones, en cuanto al mejor 
r,égimen se refiere. Y observo que la voz "democratia" que él 
emplea no significa democracia sino "oclocracia", o "demago­
gía" (gobierno del populacho en beneficio de sus propios inte­
reses), al paso que la "democracia" o gobierno de todo el pue­
blo para el bienestar común recibe el nombre de "politeia" o 
Estado, aparentemente por haber sido ésa la forma estatal de 
mayor usanza entre los griegos. De manera que, si Santo To­

más habla de "política" o de "res publica", por regla general, 
habla de la democracia llamada por Aristóteles "politeia"; 
mientras la voz "democratia", empleada por Santo Tomás en 
el Comentario, lleva el sentido aristotélico de "oclocracia" o 
"demagogia". Esto es lo que parece ignorar Demongeot. Por
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tanto, al citar Santo Tomás palabras de Aristóteles, "democra­
tia", o sea "oclocracia", no es sino una corrup<dón de "res.,pu­
blica" o "politeia" aristotélica, es decir, democracia, y eso no 
puede traducirse en la forma que lo ha hecho el doctor Estra:. 

da Monsalve, siguiendo la errónea terminología de Detnongeot, 
o sea, la de que la democracia por sí sola "no es sino una co­
rrupción de-la república". Muy por el contrario, el pasaje signi­
fica algo bien distinto: que la oclocracia es la corrupción de la
democracia como la tiranía es la corrupción de la monarquía,

· pues es sabido que Aristóteles distingue tres buenas formas de
gobierno: la monarquía, llamada por él "basileia", la aristocra­
cia y la democracia, que apellida "politeia". A estas tres buenas
formas de gobierno, tendientes todas al bienestar común, co­
rresponden tres malas, fincadas en el egoísmo de los gobernan­
tes. Ellas son: la tiranía, como corrupción de la monarquía; la
oligarquía, o corrupción de la aristocracia, y la oclocracia, que

llama Aristóteles "democratia", o sea, fa corrupción de la de­
mocracia llamada por el Estagirita "politeia" (24).

Tenemos, pues, que para el entendimiento del Comentario
de Santo Tomás a la Política de Aristóteles, es preciso conocer
la obra del Estagirita. Por lo tanto, grave defecto es en el li_­
bro de Demongeot el no haber estudiado a fondo la Política de
Aristóteles, ni haber. utilizado siquiera una edición auténtica
de ella, como aparece de la cita hecha en la página. 208 y de
la observación en la nota 1 de la página 207, donde afirma que,
en la página dedicada a Aristóteles, habrá de seguir la anticu!l­
da y superada obra de Janet. He aquí la causa de tantas con­
clusiones e'quivocadas a que llega Demongeot, las que fácilmen­
te hubiera podido evitarse de haber I consultado y estudiado
la obra de Aristóteles. Demongeot, por ejemplo, le atribuye a
Santo Tomás ideas puramente aristotélicas (25), sin entender,
a menudo, la terminología de uno y otro, el Aquinate y el Es­
tagirita, y llega a conclusiones absurdas, como cuando se re­
fiere a la oclocracia como corrupción de la democracia, pasaje
que, sigue el doctor Estrada Monsalve, en traducción de De­
mongeot manifiestamente errónea por tomar la democracia en
el sentido de corrupción de la república.

-9-



Y, como el doctor Estrada, en lo que a Santo Tomás dice, 
se orienta siempre en Demongeot, y como las citas de Santo To­
más, que él hace en su discurso, son tomadas todas de Pemon­
geot, y, en su gran mayoría, son citas del Comentario a la P� 
lítica, el doctor Estrada Monsalve llega, necesariamente, a con­
clusiones erróneas. Cree él, por ejemplo, que es característico 
de Santo Tomás y de Bolívar el que hayan concebido ambos co­
mo fin del Estado el hacer buenos, felices y virtuosos a los 
hombres, dirigiéndoles hacia el bien común. Pero tales ideas 
no son originales ni en el Aquinate ni en el Libertador, ni son 
características en ellos. Ellas aparecen en muchos otros auto­
res, desde Platón, Aristóteles y Cicerón. 

Nada significa tampoco ·el que Santo Tomás y Aristóte­
les hayan s�do partidarios de un régimen mixto, porque otro 
tanto nos dice una multitud de autores, desde Platón en "Las 
Leyes", desde Aristóteles, Polibio y Cicerón. 

Para estudiar la filosofía política de Santo Tomás no bas­
ta con leer el deficientísimo libro de Demongeot y transcribir 
unas cuantas citas; es preciso llevar a cabo estas dos cosas: 

Estudiar, ante todo, al mismo Santo Tomás, como lo man­

da la Encíclicá "Aeterni Patris", sin contentarse con un S�to · 
Tomás de segunda o tercera mano, y estudiar luego a Santo To­
más en sus obras principales, donde aparezca su propia teoría, 
pues gran parte de los conceptos enunciados en los . Comenta­
rios sobre las obras de· Aristóteles, a Aristóteles pertenecen y 
no al Aquinate. ras principales fuentes para el conocimiento 
de la doctrina política de Santo Tomás son: la Summa Theoló- . 
gica y el opú_sculo "De· Regimine Principum; sólo en último tér­
mino, con las salvedades ya hechas y usando de mucha pru­
dencia, se pueden utilizar los Comentarios a la Política y a la 
Etica de Aristóteles, en comparación siempre la explicación del 
Santo con el texto del Estagirita. 

La fuente principal, pues, es la Summa Theologica. Aun­
que ella versa, en primer lugar, sobre cuestiones teológicas, me:.. 
tafísicas y éticas, debe ser consultada, no sólo por ser la más 
gigantesca y más madura,obra de ese coloso que fue Santo To­
más; no sólo porque en ella se encuentran muchos pasajes en 
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'los que emite el Doctor Angélico conceptos políticos, sino por­
que, en el Art. 1 Q de la Cuestión 105 de la Prima Secundae, ex­
presa Santo Tomás de Aquino, de manera terminante, su ideal 
político en un pasaje que el doctor Estrada Monsalve no ha 
utilizado en modo alguno. Pasaje· es ése escrito en 1269 o 1270, 
en París (25), y que, en seguida, transcribo: 

"Respondemos que, acerca de la buena ordenación de los 
príncipes en alguna ciudad o nación, deben tenerse_ presentes
dos cosas: 1)-que todos tengan alguna parte en el principa­
do, porque con esto se conserva la paz del pueblo y todos aman 
y -defienden tal institución, como se dice (Polit. 1, 2, c. 1) ; 
2)-que se considera según la especie del régimen u ordenación 
d� lós principados, entre cuyas diversas clases, como dice Aris­
tóteles, son las principales: el reino en el cual manda uno se­
gún la virtud; y la aristocracia, es decir, el _poder de los mag­
nates, en el que algunos pocos ej�rcen el principado según_ lavirtud. Así que, la mejor institución de príncipes en una cm­
dad o reino es aquella en gue uno solo manda y preside a todos 
según la virtud (subrayo), perteneciendo, no obstante, a todos 
el tal principado, ya porque todos pueden ser elegidos� ya por­
que lo son por todos. Tal es, sin duda, todo régimen político con­
venientemente mixto de reino (en cuanto hay un solo jefe) Y 
de aristocracia ( en cuanto muchos participan del poder en ra­
zón de su virtud) y (subrayo) democracia o poder del pueblo 
{en· cuanto pueden ser elegidos -los príncipes de entre los ciu­
dadanos y al pueblo pertenece. su elección): y este fue, el_ go­
bierrto establecido según la ley divina . .. " (Versión espanola 
de don Hilario Abad Aparicio). 

Creo que es necesario, en vista de la i?Iportancia del pasa-
je, transcribir también el original latino que reza:

. . . "Circa bonam ordinationem principuro in ahqua c1vitate
vel gente duo sunt attendenda: quórum unus est ut orones ali­
quam partero habeant in principatu; per hoc enim conserv_atur
pax populi; et orones talem ordinationem aroant et custodmnt, 
ut dicitur. (Pol. c. l.). Aliud est quod attenditur secunduro spe­
ciem regiminis vel ordinationis principatuum; cujus cum sint 
diversae species ut Phil, trádit (pol. III, c. 5); praecipue tamen 
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su�t regn�m,. in quo unus principatur secundum virtutem; et
ar�st�crac1a, 1d est potestas optimatum, in qua· aliqui pauci
P:mc1pantur secundum virtutem. Unde optima ordinatio prin­
c1pum est i� aliqua civitáte vel regno, in quo unus praeficitur
s�cundum v1rt�tem; et tamen talis principatus ad omnes per­
tment, tum qma ex omnibus eligi possunt, tum quia etiam -ah 
omnibus eliguntur. Talis vero est omnis politia bene commixta
ex re�no: i� quantum unus praeest, ex aristocratia, in quantum
multi prmc1pantur seéundum virtutem, et ex d�moératia, id est
�testate populi, in quantum ex popularibus posunt eligi prin­
c1pes, et ad populum pertinet electio principum. Et hoe fuit 
institutum secundum legern divinam." 

Este pa�aje, a mi modo de ver, soluciona de por sí el pro­
b�ema de �ual fuera para Santo Tomás de Aquino el mejor ré­
gimen. Mas adelante estudiaremos muchos otros pasajes de la
Sum�a Y ?el opúsculo "De !tegimine Principum", que aclaran
todav1a mas el pensamiento del Doctor Angélico. · ,, 

''De Regimine Principum ad Regem Cypri" es el tít�lo
exacto del mencionado opúsculo, escrito probablemente en 1266
Y deI que sólo el primer libro y los cuatro primeros capítulos delsegundo pertenecen a Santo Tomás, pues el resto es de Ptolo­
meo de Lucca, discípulo del Aquinate (27). Después de la Sum­ma, constituye él la fuente más importante para eI conocimien­to de la filosofía política del Doctor Angélico.

III-DONDE SE ENCUENTRA EL IDEAL POLITICO
DE SIMON BOLIV AR

. Me atrevo a decir que el doctor Estrada Monsalve incu.:: 

rrió, respecto a la apreciación del pensamiento político del Li­bert�dor, en igual error que respecto al de Santo Tomás deA_qumo. Ensaya él reconstruir el ideal político de Simón Bolí­var en varios pasajes de cartas, en especial de dos dirigida launa a do� Guillermo White, con fecha 26 de mayo de 1820, ; laotra, la celebre carta de Jamaica de 1815 En cambi"o f" 
. , no se re-iere, con una palabra siquiera, a la Constitución Boliviana de18i6 �ue es, según palabras del propio Libertador, la quinta­e�encia de su filosofía política.
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"El Código Boliviano es el resumen de mis. ideas'', escri­
bió Bolívar al entonces coronel Tomás Cipriano de Mosquera, y
yo lo ofrezco a Colombia como a toda la América. A mis ojos
no se presenta ningún otro medio de rescate y todo lo demás
me parece absurdo." (28).

Y sobre la Constitución . Boliviana escribe lo siguiente el
historiador Jorge Ricardo Vejarano: ''He_ aquí un documento
que a los ojos de una sana crítica puede ser considerado como
la expresión fiel del pensamiento político de Bolívar. . . Sin
pretender en manera alguna sentar principios absolutos, para
mí la Constitución dada a Bolivia es el exponente fiel del ideal

político de Bolívar. Mezcla artificialmente combinada de ele­
mentos monárquicos y republicanos, pero conservando siempre
la esencia invariable del principio democrático." (29). De mu:.

cho peso es el concepto acabado de citar del Académico de la
Historia, no sólo por ser su estudio sobre las ideas políticas del
Libertador el primer ensayo verdaderamente científico (Rufi­
no Blanco Fombona escribe: "del historiador Ricardo Vejara­
no todo elogio sería pálido, mezquino") (30), sino porque el se�
ñor Vejarano considera la. Constitución Boliviana como un
error del Libertador (31). 

Compartamos o no las ideas políticas expresadas en la
Constitución Boliviana. El gran Carlyle opinaba, por ejemplo,
que "es la mejor que pueda imaginarse" (32), mientras los au­
tores colombianos la rechazan en su gran mayoría. Así, Joaquín
Tamayo escribió, no hace mucho, sobre ella: "La constitución
propuesta por Bolívar tenía todos los defectos del Cesarismo.
Era monárquica sin ser hereditaria. Con aditamentos exóticos,
como la famosa Cámara de los Censores, especie de cenáculo vi­
talicio que, en su despotismo, recordaba el Consejo de los Pa­
tricios de Venecia. . . Su proyecto de constitución partía del
convencimiento que los habitantes del Alto Perú. . . no podían
ser gobernados por medio distinto de un régimen ·tiránico."
(33). Piénsese como se quiera, repetimos, sobre la Constitu­
ción Boliviana, no podremos negar, a mi modo de ver, que el
Libertador dio "cuerpo, en los artículos, a su teoría sobre go­
bierno", al decir de Henao y Arrubla (34). Por tanto, no en-
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tiE:ndo, francamente, por qué el doctor Estrada Monsalve no 
aprovechó ésa fuente principal de conocimiento sobre la filo­
sofía política del Libertador; por qué no estudió, en vez de dos 
cartas, -de 1815 y 1820, la Constitución Boliviana, "resumen de 
mis ideas", en expresión del mismo Bolívar. Estimó el miem­

bro de la Academia Caro "superada _ya la etapa panegírica de 
nuestro Padre y Libertador Bolívar" y se propuso hacer "un 
estudio sistemático de la genealogía y filiación de su sistema 
de gobierno". Pero, a pesar de la buena voluntad del doctor Es­
trada (de la que no dudo), debo decir que no logró la realización 
de su intento por no haber utilizado la Constitución Boliviana, 
fuente principa-1, como queda dicho, de conocimiento sobre la 
filosofía política de Bolívar. Por no leer la Summa Theologica, 
tampoco alcanzó su propósito en el caso de Santo Tomás de 
Aquino. 

Y sucede algo más. Bolívar fue un genio y, como tal, in­
conmensurable. Al mismo tiempo que Don Quijote, como lo 
afirma Unamuno (35), el Libertador fue quizás un poco ma­
quiavélico, según opinión del doctor Carlos Lozano y Lozano 
(36). Por lo tanto, es peligroso para un político, más si posee 
talento literario, ocuparse en la filosofía política del Liberta­
dor: en las de Simón Bolívar fácilmente puede creer haber des­
cubierto sus propias convicciones; fácilmente encuentra tam­
bién, en alguna carta, palabras que confirmen su opinión, y 
con facilidad asimismo se llega a sostener entonces que Bolí­
var fue un campeón de la hispanidad, "gobernante hispánico" 
que "realizó en la Gran Colombia !o que los monarcas españo­
les no habían queriao practicar: el GobiernQ de España por Es-_ 
paña" (37). Yo, debo confesarlo, pertenezco a las "gentes ig­
norantes" que se· permiten dudar de aquello. 

El método, pues, que debe seguirse, para comprender la 
esencia de la filosofía política del Libertador, debe ser muy dis­
tinto, según mi sentir: menos literatura y más ciencia; análi­
sis desapasionado de la obra que representa el "resumen de sus 

- ideas", es decir, de la Constitución Boliviana. Don Jorge Ricar­
do Vejarano lo realizó, estudiando, ante todo, el aspecto histó­
rico y psicológico; yo lo ensayé, investigando su contenido ju-
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rídico y filosófico-político. En un próximo e·scrito trataré de 
. dar, comparándolo con el mejor régimen político de la "Sum­
ma Theologica" y del "Regimine Principum", un resumen d�l
ideal político del Libertador, como aparece en la Carta Boh-
viana de 1826. 

(Continuará.). 

LEOPOLDO UPRIMNY 
catedrático de Filosofía del Derecho Y de Dere­
cho Canónico en este Colegio Mayor; Profesor 
de Derecho Constitucional en la Universidad 

Javeriana. 
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ELOGIO DE DON ANDRES BELLO 

Excelentísimo Señor Presidente de la República; Señor 

Rector de la Universidad de Chile; Señor Ministro de Educa­

ción Pública; Honorables Delegaciones Extranjeras. 

Señores: 
Celebra Chile, y con Chile la América, el centenario de es­

ta Universidad ilustre. Venezuela que estuvo presente en el mo­
mento de su fundación en la persona de Andrés Bello, presente 
está hoy, con todo el júbilo de su espíritu, en una fiesta de la 

. cultura continental. ¡ Qué de gratas evocaciones en este día! 
Primero, la figura venerable de Manuel Bulnes, el Presidente 

- patricio, bajo cuyo gobierno esta tierra anduvo tanto 'en el ca­
mino del progreso; luego, la recia. personalidad de Manuel
Montt, a quien tanta parte toca en los adelantamientos inte­
lectuales de Chile, y a quien la República, para su bien y su
prosperidad, reserva los más altos destinos; por último, el viejo
Bello, a quien cupo en suerte la organización de esta casa glo­
riosa. Después, las conquistas de la Universidad; las juventu-

, des chilenas que en atropellada sucesión pasan unas para ser 
reemplazadas por otras, eIL un anhelo infinito de lu_z, como los 
soldados de una batalla que no tiene fin. Y la Universidad se 
impone con la fuerza de su prestigio y de su severa autoridad 
moral, y con la fuerza de los hechos, que ·es la fuerza que ha 
levantado a Chile a esta posición avanzada que ocupa en el 
continente, donde se la ve con respeto y donde su palabra pesa 
con ese peso que no es el de la violencia, sino con aquel que 
sin querer arrastra porque es el peso de la rectitud y la sabi­
duría. 

Todas las previsiones de don Andrés Bello en aquel in-
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